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JUZGADO SEGUNDO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Santa Tecla, a las nucYe 

horas con cuarenta y cinco minutos del día catorce de abril del año dos mil veintiuno. 

A sus antecedentes; el escrito presentado a las doce horas con cuarenta y cuatro minutos del díll nueve 

de abril del año dos mil veintiuno, a f.331, suscrito por el abogado· 

-· En. dicho e!'lcrito solicita se tenga por desistida la prc:tcosiÓtl dd presente proceso. Al 

efecto adjunta documentación, la cual s~ encuentr~ agre~da a ff.332-333. 

I. Analizado lo solicitado en el escrito presentado por el procurador de la parte actora, se hacen las 

sigui en tes consideraciones: 

El 11.rticulo 71 de la Ley de la Jw:isdkción Contencioso .Administrativa ~}CA), tleñala c;uc una cic: 

las formas de finalización anticipada .del proceso es t:I desistimiento, mismo que puede· solicitarse en 

cualquier momento antes de Ja sentencia, indicando que si es el demandante el que de¡;igte, no scci 

necesaria la aceptación del demandado. 

En d pcesente caso, el señor posee la legitimación 

activa de acuerdo al articulo 17 .literal a) de la LJCA, en el pi:oceso .abrcvfado promovido en contra del 

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL Asimismo, se ha verificado del testimonio de esc.rirurn 

pública de poder general judicial con cláusula especial finnado por Ja parte actora, agr~do a ff.332-333, 

que el llhogado , está facultado a desistir de confo~rrudad con 

lo dispuesto en el ntticulo 69 inciso 2º del Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM). Por lo que, dado 

que guien ejerce la legitimación acti,•a nó es la adminisu:ación pública demandada, y que la solicitud de 

terminación anticipada del proceso se ha hecho en el momento procesal oporruno. se tienen por 

cumplidos los presupuestos esta.blecidos. en el ai-tículo 71inciso1° de: la LJC.\. Consecuentement~ resulrn. 

procedente ncceder a lo solicitado, )' tener por dcsistidn la -acción conrcnciosa administrativa intenradn 

por d referido demandante. 

Il. Por tanto, de conformidad al.o antes e.'\.-puesto y con fundnmento en los arúculos 71 '! 123 de la 

LJCA, 6, 69 y 167 del Código Procesal Civil y Mercantil, el suscrito juez RESUELVE: 

1. AGRÉGUESE el escrito pres.entado a las doce horas con cuarenta y cuntro minutos del día 

nueYe de abril del año dos pill veintiuno, a f.331. 

2. TIÉNESE poc DESISTIDA la pretensión contencioso administrativa promo:vida por el 

, .poi: medio de su procurador, d abogado 

en contra dd TRIBUNAL DE ÉTICA 

GUBERNA1'.íENTAL, por la emisión de las actuaciones adrrirüstratÍ\•as siguientes: i) 

resolución de )11.s ocho J10nu; con cuarenta y cinco minutos del día \'eintiuno de mayo del 

:;iño dos mil dieciocho, en la que se sancJona al señor , alcalde 

Muniópal de departamento de-' con muJra de $2,4.24.00, poc haber 

infringido la prohibición ética reguiada en el artículo 6 letra l) de lo. Ley de Étic:t 

Gubernamental; y, ü) resolución de las doce horas con cuarenta y cinco minutos del día dos 

de julio del a11o dos núl dieciocho, en la que :;e declal"'i\ firme la resolución ante~ descrita. 



3. DECLÁRESE íinR.lizndo aniicipad11mentc el pre6Cflte proceso contencioso ndmininntivo, 

de conformidgd al artículo 71 de la LJCA. 

4. TlÉNESE por subsanadR 111. prevención reolizada en d auto de las quince bora.s con 

cuucn12 y cinco minutos cid dá dieciocho de maao del año dos mil vcinriuno, a f.327, al 

, p.rocun1dot del señor 

S. DEVUÉLVASE los documentos originales, un11 vez que hayan sido confrontados con sus 

copuas. 

6. DEVUÉLVASE a fa llutori~d 11dministr.1tiva dcmnndada d cxpcdienre ndrtUoisrtati,•o 

original remitido a esta sede judicial, debiendo cliclu aurocida.d dcsign1tr • unll person11 para 

retinr dicha documentnción de esta sede judicial, en d plllZo mA:<lmo de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a piltir del día &iguicntc de la notifiCllci6n de este auto. 

7. AR CHÍVESE ~fQ.emida.d con el artlculo 167 del CPCM . 
........ 

NOTIFÍQU&i' 

NOTA: La Unidad de Asesoría Jurídica del Tribunal de Ética Gubernamenta l ACLARA: 
que la presente es una copia de su original , a la cua l le fueron eliminados ciertos elementos 
para la conversión en versión pública de conformidad con los art ículos 30 y 6 letra a) de la 
Ley de Acceso a la Información Pública. 


